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SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 

Consultas Vinculantes

NUM-CONSULTA V0566-14

ORGANO SG de Impuestos sobre el Consumo

FECHA-SALIDA 04/03/2014

NORMATIVA Ley 37/1992 art. 20-Uno-8º- 90-Uno-91-Uno-2-2º-7º

DESCRIPCION-
HECHOS

La entidad consultante presta en sus instalaciones servicios mixtos de hostelería y recreativos
de animación de fiestas infantiles (básicamente cumpleaños) que incluyen el uso de las
instalaciones recreativas (en una sala determinada se realizan combates láser, futbolín humano,
etc.), hinchables, servicios de animación y meriendas. Dentro de sus instalaciones presta un
servicio de cafetería exclusivamente para quien hace uso del mismo.

Por otra parte, fuera de sus instalaciones, también realiza servicios de animación infantil,
aportando las instalaciones móviles, hinchables, actuaciones de animación de eventos
infantiles y una serie de monitores para empresas, asociaciones y organismos públicos.

Finalmente, la entidad consultante también realiza la organización  de excursiones y
campamentos infantiles y juveniles para ayuntamientos y otros entes públicos, así como para
colegios.

CUESTION-
PLANTEADA

Tipo impositivo aplicable a los servicios prestados.

CONTESTACION-
COMPLETA

1.- El artículo 90, apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido (BOE de 29 de diciembre), según redacción dada por el artículo 23 del Real
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y
de fomento de la competitividad (BOE de 14 de julio), establece que el Impuesto sobre el Valor
Añadido se exigirá al tipo impositivo del 21 por ciento, salvo lo previsto en el artículo 91
siguiente.

Por su parte, el artículo 91, apartado uno. 2, número 2º de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Añadido, según la redacción dada a dicho precepto por el artículo 23, apartado tres del Real
Decreto-ley 20/2012, vigente desde el 1 de septiembre del año 2012, determina que se aplicará
el tipo impositivo del 10 por ciento a las prestaciones de servicios siguientes:

“2.º Los servicios de hostelería, acampamento y balneario, los de restaurantes y, en general, el
suministro de comidas y bebidas para consumir en el acto, incluso si se confeccionan previo
encargo del destinatario.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior, los servicios mixtos de hostelería,
espectáculos, discotecas, salas de fiesta, barbacoas u otros análogos.”.

2.- La Resolución de 2 de agosto de 2012, de la Dirección General de Tributos, sobre el tipo
impositivo aplicable a determinadas entregas de bienes y prestaciones de servicios en el
Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE de 6 de agosto), ha dispuesto lo siguiente:

“3.º Tipo impositivo aplicable a los servicios mixtos de hostelería.

El mismo criterio de acomodo a la Directiva comunitaria ha determinado la nueva redacción del
artículo 91.Uno.2.2.º de la Ley del Impuesto, en la que la interpretación literal de la aplicación
del tipo reducido del 10 por ciento, a partir de 1 de septiembre de 2012, a los servicios de
hostelería, acampamento, balneario y de restaurantes, exige excepcionar de la aplicación de
dicho tipo a los servicios mixtos de hostelería, espectáculos, discotecas, salas de fiestas,
barbacoas y análogos, que a partir de dicha fecha pasan a tributar al tipo general del 21 por
ciento.

La aplicación del tipo general requiere que se trate, en todo caso, de un servicio mixto de
hostelería, lo que implica la existencia de un servicio de hostelería conjuntamente con una
prestación de servicio recreativo, por lo que se excluyen los supuestos en que la prestación de
este último constituye una actividad accesoria al principal de hostelería. A tales efectos, se
considera como actividad accesoria aquella que no se percibe por sus destinatarios como
claramente diferenciada de los servicios de hostelería, es decir, que viene a complementar la
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realización de la actividad principal de hostelería, sin que constituya una finalidad en sí misma
que la califique como una actividad autónoma de la principal.

Es importante señalar que dentro de estos servicios mixtos de hostelería se incluyen todos
aquellos prestados por salas de bailes, salas de fiestas, discotecas y establecimientos de
hostelería y restauración en los que, conjuntamente con el suministro de alimentos o bebidas,
se ofrecen servicios recreativos de cualquier naturaleza, tales como espectáculos, actuaciones
musicales, discoteca, salas de fiesta, salas de baile y karaoke.

La aplicación del tipo general se realiza con independencia de la circunstancia de que en las
facturas expedidas para documentar las operaciones o para justificar el acceso a los locales se
diferencie el precio de los servicios de espectáculo, actuaciones musicales, discoteca, salas de
fiesta, salas de baile o servicios análogos, y el de los alimentos y bebidas que se ofrezcan en
los mismos.

A tales efectos, carece de relevancia el carácter voluntario u obligatorio de la asistencia del
cliente a los espectáculos o del consumo por este de alimentos y bebidas.

Asimismo, la aplicación del tipo general es independiente de la forma de acceso a los locales y
pago de las consumiciones (compra de entrada que incluye consumición, con precio diferente
según sea con o sin alcohol, tique de consumición canjeable en la barra al consumir y pago al
salir, entrada gratuita y pago al tiempo de cada consumición, entrega de una tarjeta monedero a
cambio de una percepción dineraria, de la que se irá descontando el importe de las
consumiciones, etc.), ya que los servicios prestados en los mismos están dentro de las
prestaciones a las que se refiere el párrafo segundo del artículo 91.Uno.2.2.º de la Ley 37/1992.

En particular, tributarán al tipo general del 21 por ciento, entre otros:

– los servicios de discotecas, clubs, cena espectáculo, sala de fiestas, sala de baile, sauna,
piscina, balneario, utilización de pistas o campos deportivos, etc., prestados por los hoteles a
sus clientes, siempre que no tengan carácter accesorio o complementario a la prestación del
servicio de hostelería y se facturen de forma independiente al mismo,

– servicios de discoteca, cena espectáculo, salas de fiestas, tablaos-flamencos, karaoke, salas
de baile y barbacoa,

– servicios de hostelería prestados por cafés-teatro, cafés-concierto, pubs y cafeterías
simultáneamente con actuaciones musicales y similares. Como excepción, tributarán al tipo
reducido del 10 por ciento, los suministros de comidas y bebidas para consumir en el acto
efectuadas en los días y horas en los que no se presten simultáneamente servicios musicales o
de espectáculo.

Por el contrario, tributarán al tipo reducido del 10 por ciento, entre otros:

– los servicios de hostelería o restauración prestados en bares o cafeterías donde estén
instaladas máquinas recreativas o de azar, así como juegos de billar, futbolín, dardos, máquinas
de juegos infantiles, etc.,

– los servicios de bar y restaurante prestados en salas de bingo, casino y salas de apuestas,

– el servicio de hostelería o restauración conjuntamente con el servicio accesorio de actuación
musical, baile, etc., contratado en la celebración de bodas, bautizos y otros eventos
similares.”.

3.- En relación con la organización  de campamentos y excursiones infantiles y juveniles el
artículo 20, apartado uno, número 8º de la citada Ley 37/1992, establece la exención de las
siguientes operaciones:

"8º. Las prestaciones de servicios de asistencia social que se indican a continuación efectuadas
por entidades de Derecho Público o entidades o establecimientos privados de carácter social:

a) Protección de la infancia y de la juventud.

Se considerarán actividades de protección de la infancia y de la juventud las de rehabilitación y
formación de niños y jóvenes, la de asistencia a lactantes, la custodia y atención a niños, la
realización de cursos, excursiones, campamentos o viajes infantiles y juveniles y otras análogas
prestadas en favor de personas menores de veinticinco años de edad.

(…)

La exención comprende la prestación de los servicios de alimentación, alojamiento o transporte
accesorios de los anteriores prestados por dichos establecimientos o entidades, con medios
propios o ajenos.”

La aplicación de esta exención requiere que los servicios de asistencia social sean prestados
por entidades o establecimientos de carácter social, circunstancia que cabe presumir que no
concurre en las entidades mercantiles, como en el caso de la presente consulta.
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Por otro lado, las actividades que la entidad consultante realiza fuera de sus instalaciones
(servicios de animación infantil, aportando las instalaciones móviles, hinchables, actuaciones de
animación de eventos  infantiles y una serie de monitores para empresas, asociaciones y
organismos públicos) que se describen en el escrito de consulta, no se ajustan a las
prestaciones de asistencia social a que se refiere el artículo 20, apartado uno, número 8º de la
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en particular, no pueden enmarcarse dentro del
concepto de protección de la infancia y de la juventud citado en la letra a) de dicho precepto.

4.- El artículo 91, apartado uno.2, número 7º de la Ley del Impuesto, en la redacción dada por el
citado Real Decreto-ley 20/2012 dispone que se aplicará el tipo reducido del 10 por ciento a:

“7º. Las prestaciones de servicios a que se refiere el número 8º del apartado uno del artículo 20
de esta ley cuando no estén exentas de acuerdo con dicho precepto ni les resulte de aplicación
el tipo impositivo establecido en el número 3º del apartado dos.2 de este artículo.”

5.- De acuerdo con lo expuesto, este Centro directivo informa lo siguiente:

1º.- Tributarán por el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo del 21 por ciento las siguientes
operaciones objeto de consulta:

a) Las prestaciones de servicios relativas al parque recreativo infantil objeto de consulta,
incluso, en su caso, cuando se suministren meriendas o se celebren fiestas de cumpleaños en
el mismo, ya que en tal caso estaríamos ante un servicio mixto de hostelería conjuntamente con
una prestación de servicio recreativo.

b) Los servicios relativos a los parques infantiles con hinchables y otros espectáculos infantiles
objeto de consulta realizados fuera de las instalaciones de la entidad consultante.

2º.- Tributarán por el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo del 10 por ciento las siguientes
operaciones objeto de consulta;

a) El suministro de comida y bebidas para consumir en el acto en el bar o cafetería a que se
refiere el escrito de consulta.

b) Los servicios de asistencia social consistentes en la realización de excursiones,
campamentos o viajes infantiles y juveniles y otras análogas prestadas en favor de personas
menores de veinticinco años de edad y realizadas por la entidad mercantil consultante.

En el supuesto de que tales servicios no puedan ser calificados como de "asistencia social", el
tipo impositivo aplicable a estos servicios sería el general del 21 por ciento.

6.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1del
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.


